
 

 

ORDENANZA   Nº    12326 

Expte. CO-0062-01345991-2 (ORDENANZA) 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

O R D E N A N Z A 
 
Art. 1º: Apruébase el Convenio Constitutivo del Ente de Coordinación del Área 

Metropolitana de Santa Fe, suscripto en el marco de la Ley Provincial Nº 
13.532, que como Anexo forma parte de la presente Ordenanza. 

Art. 2º: Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal, que elabore una 
propuesta a efectos de presentarla en el seno del Ente de Coordinación 
creado por el convenio ratificado en el artículo precedente, a efectos de 
promover la conformación de un ámbito de armonización y coordinación en 
materia legislativa en el marco de los artículos 10º y 19º de la Ley Provincial 
Nº 13.532. 
La propuesta aludida contemplará que el ámbito de armonización y 
coordinación en materia legislativa, referido en el párrafo precedente, se 
integre por concejales, integrantes de comisiones comunales y autoridades 
comunales y municipales de las localidades respectivas que integran el Ente 
de Coordinación del Área Metropolitana Santa Fe. 
El objetivo de la propuesta de creación de un ámbito de armonización y 
coordinación en materia legislativa es organizar un espacio donde se puedan 
generar lineamientos y pautas de trabajo en materia de elaboración de 
normas, en aquellos aspectos que sean de interés común a todas las 
localidades del área metropolitana y se produzcan propuestas legislativas 
para que luego sean consideradas y tratadas en los cuerpos legislativos de 
cada una de las ciudades y localidades. 

Art. 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 
SALA DE SESIONES, 14 de noviembre de 2016.- 
Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello 
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas 
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